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REGISTRO MERCANTIL DE BIZ 

  

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

  

DATOS DEL SOLICITANTE: 
Don/Doña _IRATXE AZARLOZA GONZALEZ , mayor de edad, 
con domicilio en IBAÑEZ DE BILBAO, 28 8* PLTA ,municipio BILBAO _,y 
provisto de D.N.I. N*_20.170231-J , con teléfono _94-4793787 y con dirección 
de correo electrónico (email) _iratxe.azarloza(Wdominion.es 
en nombre y representación de__ DOMINIÓN ENERGY SL 

EXPONE: 
  

Que le interesa acreditar determinadas circunstancias relativas a la compañía mercantil denominada 

DOMINION ENERGY SL , con N.LF. n* 
B95226742 (indicarlo si se conoce). 

Por lo que SOLICITA le sea expedida certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

1.- CERTIFICACION DE VIGENCIA DE SOCIEDAD EN EL QUE SE ESPECIFIQUE QUE DOMINION ENERGY 
—STNO ESTÁ SOMETIDA A NINGÚN PROCESO CONCURSAL NINGUNA MEDIDA———— 
ENTER MENO Ni   

  

  

  

  

  

  

  

Bilbao a_£3 de_FEOGAEN>  de2.017 
IRMA DEL SOLICITANTE 

DÁ / 

  

  

LA PRESENTE CERTIFICACION PODRA SER RETIRADA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAI[A (AV. 
MADARIAGA N? 24-3* PLANTA-BILBAO 48.014) EN EL PLAZO DE CINCO DIAS HABILES CONTADOS 
DESDE LA FECHA QUE SE PRESENTE ESTA SOLICITUD EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
Que, a los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter persone! queda Informado de que: 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento serán incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se lleven en base al anterlor, 

pido responsable es el Registrador y cuyo uso y An del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa registral. La Información en ellos contenida 
sólo ser ominicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las solícitudes de publicidad formal que su formulen de acuerdo con la 
legislación registral (arts, 2,4,9 y 12 del R.R.M. e Instrucciones del 29 de octubre de 1996 y del 17 de febrero de 1998). 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los Interesados los derechos de acceso, rectificación, concelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgónica citada pudiendo ejereltarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 

3.- La obtención y tratamiento de sus datas en la forma indicada, es condición necesario para la prestación de estos servicios, 
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     UE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL 
A PROVINCIA DE BIZKAIA 
CERTIFICO: En vista de la instancia que precede solicitando 

la certificación a que la misma se refiere y examinados los libros a mi 
cargo, de ellos resulta: 

Primero.- Que de los asientos del Registro Mercantil resulta que 
consta inscrita la mercantil “DOMINION ENERGY SOCIEDAD 
LIMITADA” UNIPERSONAL al Tomo 4222 de la Sección General de 
Sociedades, folio 6, Inscripción 23* de la hoja Bl-35093. e 

Segundo.- La Sociedad de la cual se certifica, se halla vigente, y 
no está sometida a la Ley Concursal 22/2003 de 9 de julio.--------------—- 

Tercero. - La Sociedad de la cual se certifica NO ESTA DISUELTA 
NI EN FASE DE LIQUIDACION. 

Cuarto.- Que en el diario de presentación de documentos 
aparecen tres escrituras que no afectan al contenido de Ja présente 
certificación. 

Lo que antecede está conforme con lo que d 
para que conste, firmo la presente que va extendi 

instancia en el presente folio de papel. 
Bilbao, a diecinueve de Febrero 

  

  

     

    

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado: 

-De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento 
e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la 

normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda 

informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o 

de la denominación y domicilio de las personas fisicas o juridicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.- 
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la 

normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad 
por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita 

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de 
los datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o jurídicas, incluso expresando la 
fuente de procedencia. 

-En cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el 
usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el 
delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo(Acorpme.es



  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO, Y DEL 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE DE LA 

LEGITIMIDAD DE LA FIRMA DE DON CARLOS ALONSO OLARRA 

REGISTRADOR MERCANTIL DE VIZCAYA, CUYA FIRMA 

CONOZCO Y CONSIDERO LEGÍTIMA. Y PARA QUE CONSTE, 

EXPIDO LA PRESENTE, QUE SIGNO, FIRMO Y RUBRICO, EN 

BILBAO, A(DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE) 

LIBRO INDICADOR NÚMERO 256 DE LA SECCIÓN 2* 

VALE Y SE SALVA DIFCINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. RE 

  
  

   
   

  

NIH PRIUS FIDE 

A072103604 
    

    

  

 



  

   
< El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
común del testimonio de legitimación de firma expedido el 19 de febrero de 
2019 con el asiento número 256 Sección 2* del Libro Indicador. -----------==----- 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 25 de Febrero de 2019 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, dell del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1171/19 
N?/sous n* 

9.- Sello / timbre Pú 10.- Firma 
Seal / stamp: rica Signature / Signature: 

Sceau / timbre: e 

   

  

NOGARADO 
UE 
ALEA 

   32 vIHIL PRIUS FIDE 

A182103320 

    

      

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
7 actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

TOS no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
» Ue 
1% 5%, This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
% 2 public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

mE $ Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

$ Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
5 le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 

ST contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
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